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D I D E L A T A R D E 
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SHNADO.—Los que crean ó hayan 
creído que la revolución de 1808 se 
hizo por los hombres, y sobre todo, 
por los generales, están equivocados. 
% i el marqués de la Habana, n i el del 
Duero, n i e l de Guad-el-Jelú, n i Jo-
vellar, n i . . . vamos, ninguno de estos 
generales tomó otra parte en aquel 
suceso mas que para combatirle. 

Sofero todo, el último está aún per
suadido de que el cargo de goberna
dor mil i tar de Madrid le obtuvo de 
una manera natural del Gobierno de 
doña Isabel I I , apesar de haberse prer 
sentado á la Junta de la calle del. 
tíordo, a la que ent regó su autoridad 
aquel G-Obierno. 

¡Vean ustedes! Cualquiera creería 
que á Jovellar, tan enemigo de la re
volución, le habia premiado la mis
ma revolución haciéndole teniehte 
general y dándole los mandos mil i ta
res de mayor confianza: pero no se
ñor, no es así: con la revolución nada 
tenía que ver el general Jovellar, y si 
en aquel tiempo mandaba fuerzaá mi 
litares en Madrid, no lo hacía como 
revolucionario, sino como servidor de 
doña Isabel I I , que lloraba amarga
mente en país extranjero el abandono 
en que por todos habia quedado. 

¿Y Ros de Glano? Este, capitán ge
neral de Madrid por la revolución 
triunfante, ni, áun quería quitaráe de 
los hombros las cifras de Isabel I I : y 
si lo hizo fué á ruegos de i m a s e ñ o r a , 
que le metió en un portal para cor
társelas con unas tijeras. ¡Qué detalle 
m á s curioso! A no ser por esa señora, 
el capi tán general habr ía seguido 
mandando á nombre de aquella otra 
augusta señora que lloraba en el des
hierro. 

¿Y los Conchas? A ver si hicieron 
otra cosa que entregar el mando á la 
revolución para que se conservase el 
orden. No hicieron más , no, señor; y 
el que crea que por esa nimiedad fal
taron á la Monarquía, está solemne
mente equivocado. 

El uno no era más que presidente 
del Consejo de ministros, y el otro 
general en jefe del ejército de Castilla 
la'Nueva y Valencia; y desde puestos 
tan insignificantes poco podían ayu
dar al Trono, que se ahogaba en el 
Bidasoa. Verdad es que el de Cheste, 
general en jefe en Cataluña, creyó 
m á s conveniente para salvar al Trono 
presentarse á una Junta revoluciona
ria que mandar formar en línea á los 
soldados. 

En fin, níng 'uno de tantos genera
les faltó en lo más mínimo á^la ma
dre del Rey de España; mas por si 
acaso, bueno será que no se olvide su 
manera especialísima de demostrar 
lealtad á las instituciones. 

k defenderse cada cual como pudo 
de las imputaciones de sus camara-
tlas se redujo, pues, la sesión de ayer 
del Senado; sesión casi casi de verda-
der® escándalo. 

Quien libró mal fué la revolución, 
condenada y maldecida por todos, 
como cosa fea y repugnante. No fal
ta rá quien la deiienda. 

¿Quién sabe si habrán mediado ya 
explicaciones y se hab rán dado satis
facciones de ciertas palabras"? Por
que... ¡porque todo pudiera ser! 

Doblemos la hoja, y . . . ¡chiton! 

S E N A D O , 
Estrado de la sesión celebrada ei día 14 

de Junio de 1879, 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 
DE BARZANALLANA. 

Orden del d í a . 
Discusicu del dictamen de contestados 

ni discurso de la Corona. 
El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el br. Jovellar. 
' E l Sr. J O V E L L A R : E l Senado com

prenderá debo recoger la nlusdon del se-
uor Rivera, que no esperaba, dada la ha-
euual templanza de esta Cámara y t ra 
bándose de hechos que pertenecen m á s á 
^ Historia que á la polí t ica. Otros seño
res senadores del mismo partido que S. S. 
aan dado pruebas de mesura, evitando 
cuestiones retrospectivas; estaba reserva-
nn» i Rivera .traer ul debate hechos 
que son, a m i juicio, más para olvidados 
S ! ?raadiseutidos- Ignorü si el dardo 
^ . me ha «rrojado te foriá en su 
d0?P° ó ars«?.íil Pero de todos mo-
ios e6toy obligado á devolverlo al campo 
0 o. b . INO podría seguir un momento 

presentantes de un pueblo que es todo 
pundonor y dignidad, si permaneciera 
impasible ante semejante acusación. 

A l hablar de los que tomaron parte en 
ciertos sucesos, decia el Sr. Rivera: «Ahí 
está el ilustre y leal general Martínez 
Campos aliado de un Jovellar. el gober
nador revolucionario de Madrid, el que 
abrió el Parque, y cooperó luego por la 
restauración». Esto, traducido lisa y l l a 
namente, es presentar la unión inconce
bible de dos soldados, leal el uno y t r a i 
dor el otro. 

Yo explicaré, con la mesura que debo al 
Senado, quiénes fueron los traidores de la 
revolución de Setiembre. IÑo negaré, por
que sería indigno de m i respeto á la ver
dad., que tenía yo compromisos, no con 
los demagogos, sino cen los generales de 
determinada procedencia que tomaron 
una narte principal en la revolución de 
Setiembre; pero no es menos cierto que 
recibí el nombramiento de gobernador m i 
li tar ds Madrid de la manera más legal 
que en cualquier tiempo pudiera desear
se, y tengo aquí los documentos origina
les que lo demuestran. J | 

Dicen así: 
«EJÉRCITO DE LOS DISTRITOS DE CASTILLA 

LA NLEVA Y VALENCIA.—Estad» mayor ge
neral.—Sección primera.—Estado mayor.— 
Excmo. Sr.: En uso d é l a s facultades que 
tengo como general en jefe de los d is t r i 
tos de Castilla la Nueva y Valencia, nom
bro á V . E . interinamente segundo cabo 
del primero de éstos y gobernador m i l i 
tar de la provincia y plaza de Madrid.— 
Dios guarde á V . E. muchos años.—MR-
drid 29 de Setiembre de 1868.—Manuel dó 
la Concha.—Excmo. Sr, D. Joaquín Jo
vellar, mariscal de campo de los ejércitos 
nacionales.» 

«CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA 
NUEVA.—Rstado mayor.—Orden general del 
dia 2$ de Setiembre ^ 18(38.—Artículo 1.° 
Se reconocerá por capitán general de e í te 
distrito ál teniente general Excmo. señor 
marqués de Guad-e l - Je lú , y por segundo 
cabo y gobernador mi l i ta r de la plaza y 
provincia al Excmo.'señor Mariscal decam
po D. Joaquín de Jovellar.—Manuel de la 
Concha.» 

No es necesario dar más explicaciones 
sobre mi nombramiento de gobernador 
mi l i ta r de Madrid. Psro§3. S. enlazaba este 
hecho con el de haberse dado la órden pa
ra la apertura del Parque... Veo que el se
ñor. Rivera lo rectifica, y me alegro;' pero 
de todos modos, como el enlazar esos dos 
hechos podría dar lugar á juicios equivo
cados, diré al Sr. Rivera qué esa órden se 
dió á espaldas ds las autoridades mi l i t a 
res, cuyas facultades'se invadieron, y que 
se dió precisamente por los amigos de su 
señoría, los cuales desde el primer mo
mento desnaturalizaron el carácter de 
aquella revolución, produciendo con d i -
Cha órden un pánico verdaderamente pa
voroso, que sólo desapareció ante la acti
tud enérgica y sensata da las tropas de la 
guarnic ión. 

No me propongo reseñar la larga serie 
de las vicisitudes de la época revolucio
naria: todos las conocéis; todos sabéis que 
hubo prolongadas interinidades; el adve
nimiento y desaparición de una nueva d i 
nast ía (no sé si apoyada, con gran lealtad 
por los amigos del Sr. Rivera); que hubo 
república y actos de fuerza que acabaron 
con toda otra legalidad que la de la fuer
za misma; pero expondré, sin embargo, 
algunos pormenores, señalando en este 
cuadro IPS sombrías figuras do algunos 
hechos de aquella época, como los desór 
denes demagógicos, el cantonalismo, la 
expoliación do la propiedad, los ultrajes 
á la rel igión, la impunidad do los c r íme
nes, los incendio^ la licencia, la desor
ganización del ejército, el embravecimien
to de la guerra c iv i l , el pavor general, la 
anarqu ía , en fin, bajo todas sus formáis. 
A h í , en esos tristes hechos, tiene, pues, 
su señoría los verdaderos traidores de la 
revolucioq do Setiembre: no so canse su 
señoría en buscar nombres individuales, 
y haga en todo caso blanco de sus incul«-
paciones á los autores de semejante des
concierto, á los eng^ndradores del caos. 

Si l amina , cargada con los materiales 
de seis años, no estalló entonces, y sí 
m á s tarde, cuando el Gobierno á la sazón 
existente se esforzaba con verdadero pa
triotismo en curar los males del País , tan 
hondamente conmovido y perturbado, fué 
desgracia, pero no culpa de ese Gobierno; 
el impulso estaba dado, ta opinión forma
da; un grito produjo la chispa, saltó la 
mioa, y la restauración quedó hecha. 

Si dé aigun acto de m i vida estoy com
pletamente satisfecho, es de haber secun
dado insíantáncrimente, • s in vacilaciones 
n i dudvs de n u i ' í u n a clase, el movimiento 
para mí imprevisto que inició en Sagunto 
m i ilustre y querido amigo el general 
Mir t inez Campos. E levándome á toda la 
altura de la inmensa responsabilidad que 
pobre mí pesaba, comprendí que debía 
ún i camen te inspirarme en el exclusivo 
interés de la Patria: todos los generales 
con mando, aunque con algunas varian
tes-, hicieron lo mismo. No se ha hecho 
una res tauración con más fortuna, faci i i -
ds/l y aplauso: m á s que cuestión de fuer
za, lo fué de opinión: el telégrafo comu
nicó el movimiento, y en veinticaatro 
hor.'.s se había levantado sobre el pavés ai 
Rey D. Alfonso X I I , sin que costaso u n a 
sola gota de sangre. No registra la histo
ria una restaur«eio.r» más feliz ni más ne-

E l Sr. R I V E R A : Nada más léjos de 
m i án imo, al referir ayer ciertos sucesos 
políticos, que diese esto lugar al Sr. Jo
vellar á dirigirme acusaciones que no creía 
merecer, trayendo al palenque actos cu
ya gravedad debia medir S. S. por las 
ideas que profesa y por las filas en que 
mi l i t a . 

E l Senado recordará que yo no dije que 
el general Jovellar, gobernador mi l i ta r de 
Madrid el día 20 de Setiembre de 1868, 
hubiese dado la órden de abrir el Parque, 
sino que durante su mando, y en las p r i 
meras horas de ese día, el Parque se abrió. 
Consúltense las notas taquigráficas, y se 
verá que en lo que-dije no habia ninguna 
imputación que agraviara á S. S.; me 
l ímite á referir pasados hechos, es decir, á 
hacer historia. 

Pero ya que de esta historia se trata, re
cordaré al Sr. Jovellar un hecho. En las 
primeras horas de aquel memorable día 
apareció en la Gaceta un documento que 
todos conocéis: hombres importantes com-! 
prometidos en aquella revolución fueron 
al ministerio de la Guerra á hacer presen
te la situación de Madrid y de España , i n 
dicando al mismo tiempo ciertos nombres 
para autoridades, á fin do evitar se derra
mase sangre, y para dar á la revolución 
el rumbo que todos estaban interesados en 
que llevase. Debo también recordar á S. S. 
que á una casa de la calle del Sordo, don
de moraba un digno patricio, llegó S. S. 
acompañado del Sr. Madoz, y dijo anre 
aquella reunión numerosa que no acepta-
ria el cargo de gobernador mi l i ta r de Ma
dr id , para que habia sido designado, si el 
Sr. Madoz no aceptaba el de gobernador' 
c iv i l . Todos recordaréis las alocuciones y 
bandos de aquellos dias. 

Habia, Señores, elementos inquietos, y 
entre ellos figuraba D. Amable Escalante, 
que siempre se había distinguido por su 
amor al pueblo, el cual le puso una faja 
de general. Fué al íninisterió dé la Gober
nación, donde se hallaba el Sr. Jovellar, 
y manifestó habia recibido aquella faja 
del pueble, á lo que S S. contestó qué 
estaba bien puesta esa faja, que podía l le
varla con orgullo, y que si él tenía auto
ridad para confirmarla, confirmada esta
ba. Este es un hecho de todos conocidoj 
como el de que el general Prim le dijo que 
esas fajas así puestas por el pueblo servían 
á veces para ahorcar con ellas al que las 
recibió. 

Creo, señores senadores, merecer vues
tra benevolencia, no tan sólo por la situa
ción especial en que me hallo, sino ' por-
qúe necesito defender al partido que re
presento de las acusaciones que le ha d i 
rigido el Sr. Jovellar. Apelo al testimonio 
del Senado y de su digno presidente, acer
ca da si me he expresado con mesura, 
pues en otro caso la Presidencia no me lo 
hub era consentido. 

Decia el Sr. Jovellar que me eSSaba re
servado traer al debate hechos que eran 
ya del dominio de la historia. ¿Por que? 
Yo sólo he referido hechos, dejando á la 
Cámara y al público deducir las conse
cuencias. 

Me atr ibuía el Sr. Jovellar haber dicho 
que al estallar la revolución habia dos sol
dados, leal el uno y traidor el otro. Yo 
sostenía una tesis que podrá agradar más 
ó ménos,pero que convenia á mis próposi -
tos exponer como lo hacía con perfecto de
recho. Esa tésis era que la restauracicu no 
había afirmado nada, pues para ello debió 
aceptar ó lo pasado con su organibmo, ó la 
revolución con el suyo, aduciendo ademas 
para probarlo lo sucedido en la esfera de 
las personas. 

Exponiendo así mi pensamiento, ¿podía 
deducirse lo que ha dicho el Sr. Jovellar? 
No. ' 

El Sr. Jovellar ha dicho que manifes
taría quiénes fueron los leales y traido
res á la. revolución. No sé por q u é se d i r i 
gía á mí esa alusión, que realmente debe
ría i r á otra parte; pero yo la recojo, no 
obstante no haber calificado á nadie <le 
traidor, y diré cuatro palabras solamente. 

En la revolución de Setiembre, corño en 
todas las revoluciones, hubo elementos 
que no sirvieron su causo, sino que se 
alistaron en sus filas con ánimo, delibera
do de traicionarla: quiénes fueron esos 
elementos, sabido eá de todos. A la revo
lución vinieron pcrsoníijea qĵ e ejecutaron 
actos que no quiero calificar y que S. S. ha 
calificado, actos en que mi partido no i n 
tervino, que combatió con toda su fuerza; 
actos, en fin, como los de Cartagena. 

Y siento tener que decir algo sobre es
to, .y siento tener que recordaros aquellos 
funestos sncesos, y siento m á s tener que 
decir que miéntr;ís indul tá is al jefe más 
decidido del cantón de Cartagena, tenéis 
en el ostracismo, por el solo hecho do d i 
r ig i r una carta á sus amigos diciéudoles 
era tiempo de reorganizar el partido con 
una bandera que no fuese la monárquica , 
á un ilustre Oigo una afirmación y una 
negación tan absolutas, que no esperaba 
oir aquí . El eminente patricio D. Manuel 
Ruiz Zorrilla está hace cinco años en el 
ostracismo..... [E l Sr, Ministro de Hacien-

| da: Está procesado por ios tribunales, á 
| los que debe presentar*,'.) No oigo bien 
j desde ^quí lo que dice el señor ministro 
1 de Hacienda, j 
| No creo que esté en el ostracismo por 
i sentencia dé los tribunales, sino por me-
; didas gubernativas; pero de todos modos 
i resulta que mién t ras á. los cantonales so 

les abre las puertas de la Patria, están ce-

cios que han sido indudablemente glorias 
de este país. (El Sr. Presidente ael Con
sejo de ministros pide la palabra.) 

Podría citar a lgún otro hecho de dis
tinta naturaleza para probar que el Gobier
no de la Restauración ha tenido tres ó 
cuatro años de alcalde de un pueblo ca
beza de partido, y por lo tanto nombrado 
de real órden, á un individuo que en el 
periódico La Igualdad de 8 de Noviembre 
de 1872 firmaba la protesta más furibunda 
contra'todo principio monárquico y de go
bierno, protesta de la que seguramente 
tuvo conocimiento el Ministerio que le 
nombró. 

Nada diré sobre la satisfacción que pro
duce al Sr. Jovellar haber secundado sin 
vacilaciones el movimiento de Sagunto; 
pero el País , que ha de juzgar á todos, juz
gara también al general en jefe que reci
bió el encargo del Gobierno de la R e p ú 
blica de conducir los tropas de la Patria á 
combatir el carlismo, y sin embargo, las 
empleó en aquel para mí triste y memora
ble acontecimiento. Añadía S: S. que lo 
mismo habian hecho todos los generales. 
{El Sr. Jovellar: No he dicho eso.) 

Yo he tomado estas palabras: «Todos 
los generales con mando hicieron lo mis
mo». Jovellar:-Y o dije que inspi
rándose en el bien de la Patria no resis
tieron el movimiento.) 

Recuerdo en este momento que el d ig 
nís imo general Gándara no se adhirió al 
movimiento y resignó el mando de la capi-
l&nfá general de Valladolid; y lo mismo 
hizoel ilustre general Castillo, qué lo era 
de Valencia. Y me basta citar esos nom
bres, pues no recuerdo en este instante el 
de otros muchos que seguramente no h i 
cieron lo que indica el Sr. Jovellar. 

Decía S. S. que el partido progresista-
democrático no debía tener un recuerdo 
tan penoso del 29 de Setiembre como del 3 
de Enero. No alcanzo el objeto de esta i n -
dicíicion, y por lo tánto , sólo diré que m i 
partido, como partido de órden, lamenta
ba la situación á que se habia conducido 
al país por efecto de ciertas exageraciones; 
y si bien tomó parte en los sucesos del S 
de Enero, v contr ibuyó á organizar eiérci • 
tos y arbitar recursos para combatir el 
csrlismo y la insurrección de Cuba, fué 
porque aquel hecho no llevaba consigo el 
restablecimiento del principio monárquico 
n i de una dinást ía que había contribuido 
á den ibar. Por eso tiene mejores recuerdos 
el partido progresista-democrát ico del 3 
de Enero que del 29 de Diciembre. 

Creo haber contestado á todas las r-lu-
siones del Sr. Jovellar y rectificado los 
conceptos erróneos que me ha atribuido; 
rogando á la Cámara me dispense la haya 
molestado tanto tiempo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la pala
bra el señor presidente del Consejo de 
ministros. 

El señor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS (Martínez Campos): Señores , 
no he pedido la palabra más que para re 
chazar un cargo que ha dirigido al Go
bierno el Sr. Rivera. 

Su señoría ha dicho que ha aparecido 
en la Gaceta un decreto volviendo al ejér
cito al general Contreras, jefe de los can
tonales, miéntras está en el ostracismo 
el eminente patricio Sr. i lu iz Zorr i l la . 
Grave sería esto si no hubiera razones 
muy poderosas para ello. ¡Eminente pa
tricio el Sr. Ruiz Zorri l la, que está cons
pirando contra las instituciones vigentes; 
el Sr. Ruiz Zorrilla, á quien el gobierno 
francés hizo salir de Pa r í s , el gobierno 
suizo de Berna, y cuando no contento con 
el mucho daño que hizo á la Patria, toda
vía quiere hundirla en el abismo! 

El general Contreras ha prestado jura
mento de fidelidad al Rey, y el Gobierno 
le ha vuelto á su empleo en vir tud de las 
facultades que tiene, y porque sigue una 
política de conciliación y ae templanza, 
y siente que se vengan á promover daba-
tes sobre cuestiones históricas que nos 
alejan de la discusion do asuntos m u c h í 
simo más importantes, que son los que 
interesan al Paía. 

No diría ya m á s palabras (porque me 
reservo para más adelante contestar á las 
alusiones del Sr. Rivera y á los cargos 
que formuló ayer contra el Gobierno); 
pero ántes de sentarme quiero hacer cons
tar que el general Martínez Campos tiene 
á mucha honra el i r unido al goncral Jo
vellar, á cuya lealtad, á cuya abnegación 
se deben grandís imos servicios, y el cual 
no se inspiró una sola vez más que en el 
sentimiento de la Patria y en seguir una 
línea de conducta, como ío está haciendo 
constantemente, que honra su patriotis 
mo. El general Mart inÍI Campes debe 
mucho agradecimiento al general Jove
llar, no en Sngunlo, porque, a ' i i -no «8 
inspiró más que en el sentimiento- d« la 
Patria; se lo debe en Caníaviej;), se lo deb'a 
en la Seo, y sobre todo en (iaba, dond-
con una abnegación sin l ímites permit ió 
que fuera un general que antes había es
tado á sus órd nes á quü.arle la parte'glo-
riosa del mando y á no dejarle más que la 
estéril, la de las di í lmUados; en año y 
medio qvio hemos estado en Oubrt, sinnipra 
ha estado cumnlaciemdo.al generiil M i r t i -
nez Campos en el mejor servicio del pri--. 
Repito que el general Martínez C.nnpos 
se honra con la amistaq del general Jove
llar, y desea que todos los amigos que 
tenga en lo suce&ivo se comportea can 61 
como m i digno compañero. 

He dicho. 

(Muy bien, muy bien. Muestras de aprc«» 
bacion.) 

E l Sr. Jovellar rectificó brevemente. , 
E l señor marqués de GUAD-EL J E L U 

(Ros de Olano): Señores senadores, mis 
palabras no llevarán el calor en las apre
ciaciones mútuas que han armonizado la 
Cámara en cierto sentido. Voy á hablar 
en mi propia defensa. Desde la revolución 
de Setiembre he sido blanco de calumnias 
que, si hasta aquí sólo he desmentido con 
sobriedad, este momento me brinda la 
ocasioin de disculparme ante la respetable 
Cámara de los senadores. 

De mí se dijo una calumnia tan grosera, 
que no la quisiera recordar; se dijo que 
habia pisado una cifra, una cruz. Las c i 
fras de la reina doña Isabel I I no se lleva
ban entónces más que en las hombreras 
de los uniformes, cosidas fuertemente á 
los hombros. A u n cuando no habrá un 
caballero que me crea capaz de aquél acto, 
la imposibilidad misma de ejecutarle de
mostrar ía la calumnia. Hasta pasados dos 
días desde el primer acto de la revolu
ción, yo salia constantemente á l a calle á 
pié, llevando siempre las hombreras, y 
una ilustre señora, hoy digna esposa de 
un señor senador aquí presente, fué la que 
con súplicas me las cortó en el ministerio 
de la Guerra, después que todas las tropas 
de la guarnición se las habian quitado. 
Esto no quería decir que no secundara la 
revolución; llamado estaba áe l l a , y la se
cundé . 

Esta acusación es tan basta, que no ne
cesito insistir más en ella. 

Pero hay otra qué se refiere al principio 
de la honra mil i tar , y ésta la quiero des
mentir esencial ís imamenté. 

Se ha dicho que yo fui quien díd ó rde 
nes para que se abriera el Parque de ar
t i l lería. 

Se ha dicho también que le mandó abrir 
el general Jovellar; pero en el fondo, se
gún la disciplina mil i tar , la falta ser ía 
mía. Si el general Jovellar hubiese dado 
esa órden, habría sido porque l a hubiera 
recibido de mí , y yo á mi vez la habr ía 
recibido del capi tán general de ejército, 
el ilustre marqués del Duero. Yo no reci
bí semejante órden n i la d i . E l señor ge
neral Jovellar se basta para defenderse. 

Voy á explicar, á fin de que quede es
tablecido para siempre, lo que pudieran 
llamarse dos periodos de m i mando d u -
rante la revolución de Setiembre. Des-
paes que fueron desterrados algunos hom
bres políticos y beneméritos generales, á 
mí se rae mandó á las Provincias Vascon-
gadés', y pasado el té rmino y dada cuenta 
al Gobferno de cumplimentadas sus órde
nes, vine á Madrid, donde á pocos dia» 
estalló la revolución. 

Desde los primeros asomos me llamó ei 
general marqués del Duero y me confió e l 
mando de la capitanía general de Castilla 
la Nueva. Hasta aquí la responsabilidad 
era del señor general D. Manuel do la 
Concha, como general en jefe del ejército. 
(El señor marqués de la Habana pide la 
palabra.) A l día siguiente- de haberme 
nombrado capitán general del distrito de 
Ofistiila la Nueva, me dijo que se retira
ba, me pidió dos pasaportes y tuve el ho
nor de entregárselos . Desde aquel mo
mento la responsabilidad era mia. Mien
tras estuve á sus órdenes, cumplí sus 
mandatos, que eran la conciliación y evitar 
la efusión de sangre. Pero en el período de 
mi responsabilidad, ¿no se mantuvo la 
tranquilidad en Madrid y la d i s c i p i i D a 
del ejercito? Ni un solo robo, ni un ŝ olo 
desmán; no he visto pueblo que procedie
se con mayor magnanimidad en semejan
tes momentos. 

E l mismo día en que el señor duque de 
la Torre vino de Alcolea, le e ñ t r í g a é el 
mando y mi dimisión razonada, p:>r ha
berlo recibido de otro poder, sun cuando 
yo estaba con la revolución. En tónces 
quedé de cuartel, hasta que laí4 exigencia» 
del servicio y la voluntad dol Gobierno 
m". llevaron á desempeñar cargos m i l i t a 
res. He dicho. • 

El señor m a r q u é s d e l a H A B A N A (Con
cha): Tan pronto como se suscitó la cues
tión que en este momento ocupa la aten -
cion del Senado, me asaltó el temor de 
verme obligado á terciar en ella ha
blar de sucesos ya lejanos, cuyo examen 
encuentro grave; r s í es que apssar de ha
ber el señor general Jovellar leido una 
comunicación del marqués del Duero, cu
yo ilustre nombre tengo el deber de de
fender siempre, el Senado ha visto que he 
permanecido silencioso, sin quebrantar el 
propósito que habia formado'da no inter
venir en un debate que estimo tan peli
groso como ei-ité,-il, en el qn<j r;o PS nosi-
| |e no evoear tristes recuerdos que todos 
por igual d e b i é n m e s procurar j>a¿ al o l 
vido. Maa pidió 1" s» Uabr: rvj .- (.T-o,-mar
ques de Gu-íd-í ' i Je lú , y ap-s^r tic ta&ft^ 
le suplicado procup.-íf-'-. no ponerme en el 
criso de lomarla yo, he tenido la desgracia 
ce que no naja tenido á bien atendc'r mi 
riK-go, citando hechos que no puedo dejar-
de .edificar, viéndouuí por lo tanto ob l i -
g.do á ocuparme de lo que ocurrid en 
Madrid eméj di a meunpah l«29 d ^ t i e m -
l;:v, de Iñi'S. Priru H i i t e * de j m t i v . r en ol 
exámi'n y relacu-m dojp g¿y» pui (..¡tónces 
acaeció, pnnuitidine. señores s<m!i..orea, 
que consigne la impresión que en mi á n i 
mo (vnisa el giro que ha tomado este de-
«?áte. Es ciertamente singular e; esp«c-

i tacuro que presea ta la Cámara «m réta 
j momento. Aquí, en plena restanrü&ion 
j del Rey D. Alfonso X I I , cnantos hablad 



de la revolución de 1868 es pnfá liacer 
alarde de la participación que en ella to
maron; y loa generales que fueron fieles á 
S. M . la 'Reina Doña Isabel I I , los que 
fueron sus ministros y su ú l t imo presi
dente del Consejo, en una palabra, cuan
tos le permanecieron leales y defendieron 
g u causa hasta el ú l t imo momento, pare
ce que estamos sentados, más que en 
nuestros escaños de senadores, en el 
büiiquillo de los «cusados, para ser juz
gados por los que lauy.ísron de España á 
ia Reina Doña Isabel I I y á su hijo D . A l -
áopso . {Varias voces: Bien, bien.) 

¿Qué principios representa la restaura
ción de D. Alfonso XII? ¿Se pretenderá 
por ventura defender esos principios y 
cooperar á la consolidación del Trono con 
hacer gala do haber combatido á la augus
ta madre del Rey y á los que estuvimos 
Wsta el ú l t imo momento defendiendo la 
causa de la dinastía? (El Sr. Jovellar pide 
la palabra.) No es mi ánimo dir igir en 
eete momento cargos á los que tomaron 
parte en la revolución de Setiembre; pero 
me conviene hacer constar cuál es hoy su 
acti tud. Terminada esta digresión, á la 
que me ha movido cuanto desde ayer so
bre este punto vengo oyendo, cúmpleme 
esclarecer cuanto en aquellos sucesos se 
refiere á m i ilustre hermano el marqués 
del Duero. En la noche del 28 de Setiem
bre habia recibido la noticia de la pérdida 
de la batalla de Alcolea, de la retirada 
del ejército, y de estar gravemente herido 
su general en jefe él bizarro marqués de 
Kovalichos, así como en la anterior se ha
bia sabido la entreíía de la plaza de Car
tagena al general Pr im, y el descalabro 
sufrido por las tropas que atacaron á 
Bejar. 

En ta l s i tuación, el presidente del Con
sejo de ministros reunió un Consejo de 
guerra de oficiales generales y les expu
so la s i tuación mil i tar , agravada por un 
despacho del ministro de Estado que se 
hallaba al lado de S. M. la Reina, dicién-
dome que si llegaran á San Sebastian, 
donde á la sazón se hallaba la corte, no
ticias desfavorables para la causa de Su 
Majestad, ésta se hallaba resuelta á refu
giarse en Francia. (El Sr. Ministro de Ha
cienda pide la palabra). En aquel Consejo 
opinó la inmensa mayoría de aquellos ge-
aé ra l e s que no era posible sostener en Ma
dr id una lucha estéril que sólo podía dar 
por resultado el llenar de sangre y luto á 
la corte, y que por lo tanto sólo debía as
pirarse á conservar el-órden y la. tranqui
l idad, para lo cual los generales que man
daban en nombre de S. M. podrían verse 
en el caso de tener que tratar con los que 
hab ían hecho el movimiento de Cádiz. Co
mo ministro dn la Reina, manifesté que 
en manera alguna podía tratar con aque
llos generales ni transigir con ellos; y co
mo después de la resolución del Consejo 
m i puesto estaba ni lado de S. M. , á las 
nueve de la m a ñ a n a del día 29 determiné 
marchar. 

Completamente tranquilo Madrid, en
ca rgué á m i amigó el señor general conde 
de Torre-Mata que fuese á la estación de 
Atocha para recibir ai general marqués do 
Novalíches, y salí del ministerio de la 
Guerra sin escolta, di r igiéndome á la es? 
tacion del Korte, donde habia mandado 
preparar un tren y una corta escolta de la 
guardia c i v i l . 

¿Cual íue la s i tuación del capitán gene
ra l m a r q u é s del Duero, que quedó al fren
te de las tropas de Madrid? Aquel corazón 
de león, que jamas tuvo en cuenta para 
nada el peligro y la muerte, apreciando 
las circuntancias con verdadero patriotis
mo y queriendo evitar los horrores de una 
lucha en las calles al pueblo de Madrid, 
res ignó el mando en el señor general mar
q u é s de Guad-el-Jelu como cupitau gene
ral dai distrito, y en el señor general Jo 
vallar como gobernador militar,conocien
do los compromisos que uno y otro tenían 
con la r volucion. 

E l señ -r m a r q u é s de Guad-e l - Je lú se 
presenió en el ministerio de la Guerra á 
las once dé l a m a ñ a n a , y desde aquel ¡ft&¡ 
tante el m a r q u é s del Duero no dió una 
eola orden; Un solo acto llevó $ cabo el 
marques del Duero. Subió por la escalera 
dei ministerio de la Gunfra una turba de 
hombres, entro olios s íganos carabineros, 
na ebrios, que pedían que se qfefif&Sed i - , ^ 
coronas del edificio, y ol señor marqués 
de Ouad-cl- . Ie lú se hallaba nllí pref^nte; 

m a r q u é s dei Duero los fiposfroíá l la
mándo los cobardes y raiseríibles y los lan-
ÍÍÓ e^CHierns nbajo. 

Haeia bis docá del dia el marejuéí tícl 
Duero «o re t i ró á su casa, estMidó-resuel
to á Jüarcharso á San Sebastian, y hasta 
llegó á tomar los billetes, pero ctírpó se 
b'ibia iurercenísílo el camino, no nu lo ve
rificarlo. "EiUiunnto á mí. todos saben por 
qué no s«lí de Madrid; que en la memória 
de todjp f^tá lo óeurridd en la ost;-;cion 
del N T i e , Insta qne pude Uégár al cuar
tel de h Montaña . 

El marqués del Duero ceió do sfer éapr-
•fcan geu-M-ai en el momento en quo se en-
<',;;rgó del mando el señor maroués de 
ChiH^-e l -Je lú , no al dia ¡ajguiontei. el 29. 
PIDO en aquel mismo dia; y por lo tnn^o, 
H responsabilidad de cuaiito ocurrió des
pués es toda de los generales Sres. Ros de 
Oíano y Jovellar. 

Habréis de dispensarme si me he ex
presado con demasiado calor; pero afec
tando esta cuestión á la memoria de un 
hertwnno querido, no puedo C'ónseútíf ni 
una sula palabra que 
Tnomona de aquel 

m n n c i l 
i l u s í de 

ras que ê trwga aquí id n-cuerdu dt! su-
«esos cuyo Biamen, pkfn todos «ioioro.^o. 
tun-oc.-ír'.oiouio es á ocoducir áravSs «•«•n-
teeuenci-'i.s. • 

E l señor PKESiDüNTh: Tvn^o la pro-
tanda y penosís ima fitmvifccíoií de | i ie :í 
f&é debite sé l'é ha dado un giro deldu* 

no pueden resultar más que males á núes 
tro pa ís . La Presidencia no tiene medios 
reglamentarios para evitarlo; y por lo 
tanto, apelo al patriotismo de todos los 
señores senadores que se crean en el de
ber de seguir hablando en este sentido, 
para rogarles que no escuchen la voz de 
sus intereses, sino la voz de los intereses 
de la Patria, para que demos el ejemplo 
de dominar nuestras pasiones y de no ver 
n i buscar otro bien que el de la Nación. 

Ahora ruego al señor ministro de Ha
cienda que al usar de la palabra dé el 
ejemplo á que me he referido. 

E l señor ministro de HACIENDA (mar
qués de Orovío): N i el amor propio ni el 
egoísmo, sino el amor de la Patria, es lo 
que me ha hecho pedir la palabra, y qu i 
zá algunas esperanzas queden defrauda
das por el momento en que la pedí. 

E l Gobierno de que formo parte se ins
piró en un sentido de conciliación desde 
que la restauración tuvo lugar; y si en 
otro sitio y en una sesión solemne expre
só este mismo pensamiento, no habia yo 
devenir ahora á excitar las pasiones y 
provocar un debate candente, tomando 
motivo de las alusiones que se han hecho 
á los ministros de la situación del 68. 

¿Y cuál ha sido el fundamento del Go
bierno al inspirarse en ese sentido de con
ciliación? ¿Podíamos hacer la restauración 
contando con un solo partido? Ño. El Rey 
venía á serlo de todos ios españoles, y no 
exigia mas que una Consti tución del País 
con los principios esenciales que estaban 
dentro de las eutrüñas de la nación Qspar 
ñola, porque en el momento en que faltó 
la Monarquía legít ima, se ha, visto aquí 
dividirse ios hombres,en cien partidos y 
sucederse una serie de gobiernos de dis
tinta clase. ¿Y cómo se formó esta situa-
ciou? De desengañados y arrepentidos, de 
hombres qu-í venían de distintos puntos 
y que se unieron bajo el manto del Rey. 
Y esto no se puede tomar por t raición, 
sino como un acto patriótico. Desengañé
monos: nadie puede tener la pretensión 
de no equivocarse, y n i n g ú n ministro 
puede decir que todos sus actos merecen 
la santificación; porque no basta que les 
gobiernos tengan buena intención, sino 
que es preciso también un pueblo gober
nable. 

La política, pues, del Gobierno de don 
Alfonso X I I ha sido de atracción. E l señor 
general Contreras, jefe del cantonalismo, 
ha dicho que reconocía que sus hechos no 
habían sido buenos y que se sometía á 
D. Alfonso X I I ; y S. M . , con esa magna
nimidad y esa generosidad que le dis t in
gue, lo ha admitido bajo su manto. ¿Ha 
hecho mal en esto? Pues la generosidad 
del acto pertenece al Rey, y la responsa
bilidad al Gobierno. ¿Es lo mismo el caso 
del Sr, Ruiz Zorrilla? No, porque está re
clamado por los tribunales dol País, y 
ademas ha ido á conspirar publicamente 
en el extranjero contra su país, obligando 
á dos gobiernos republicanos, el uno á que 
le expulse, y el otro á que le amoneste 
para que no falte á las leyes á que debe 
someterse un emigrado. Y cuando ha he
cho esto, ¿puede llamársele émnenie? Los 
señores senadores y diputados son invio
lables, pero á una afirmación debo wpo-
nerse otra pomparte del Gobierno, dicien
do que eso no puede decirse.» 

Después de un breve debate entre el se
ñor presidente, el ministro de Fomento y 
el señor marqués de Guad-e l - Je lú , usa de 
la palabra el conde de Toreño pa ía con
tentar al Sr. Rivera. 

E l señor conde de TORRE-MATA: En 
esta Asamblea, como en todos los Cuerpos 
deliberantes, hay momentos en que no es 
conveniente usar de la palabra, a¿í como 
hay otros en que el hacer uso de este de
recho es de una importancia reconocida. 
Cuando lie pedido la palabra por haberme 
citado mi ilustre amigó el señor marqués 
dé la Habaná; fué en un momento solem
ne; tn . tábásc de la historia de un día me
morable en la conteraporjinGaj di'.i en qüc 
figuran hombrer, importantes y partidos 
importantes, en que cada uno creyó obrar 
le;* 1 mentó mimpliendo con su debfr, y co
mo en aquella sazón yo era capitán gene
ral do Castilla la Mueva, íiotnbrnub %ú 
aquellos momentos Críticos en que no 
podía ti recogerse laureles y sí jugarse, 
hasta la propia reputación, yo acepté el 
cargo expresado. En este concepto creía 
que bis explicaciones q é é yo pudiera dar 
'•ouio cnpitf.n ganernrquc. íuí t-nll'n'cca, 
erar» no/jClt} p t í t ln^n íes , siüO necesarias 
y p ív i t sss nara fijar la posición de cada 
uno en aquellos momentos impoitantes; 
pero la tempestad ha pasado, ha entrado 
1» calma en el Senado, el señor ministro 
de Fomento ha pronúncbtdo Uu discurso 
de doctrina política q'oe iía -rdejado en ab-
sclH-to la ónést ioa candente que me obligó 
á pedir la palabra: creo, pues, que lo que 
entonce* pude decir, en este momento se-
r f i no sólo inoportuno, sino molesto para 
el Senado. En tal concepto, reservándome 
el u>ar de la palabra si se mé hiciera des
pués alguna alusión, renuncio a hablar 
por el momento. 

El señor marqués de G H A D - E L - . Í l íLü : 
Es cierto, señores, que el señor capitán 
general y senador marqués de la Habuna, 
por conducto de nuestro común amigo el 
señor marqués de Bedmar, me dijo que 
no hablase, porque esto le obligaría á to
mar él la palabra. Sin duda tenía S. S. 
pensamiento preconcebido de hablar hoy, 
puefl S. S. no sabía lo que yo iba á mani-
fest i r cuando hablase. 

Si la indicación del señor capitán gene-
rá'l in'.VrqÉtés de la Habana me hubiera sido 
fiéclí'veti u n sicto del servicio, yo lo l m -
oie-e olwdocidü, pües que hay un refrán 
c n - M soldados que dice: «Quepa c lio que-

. i - r t uc io ra en é\ canon»: pero repl i -
qíié al señor m- . rqués-de Bodniar que 
Memtjb éSM) wn-r í-uestmn política y es tán-
dortofi • . • • ñ 'ÚMido i i i i - tn r i a coidemporá-
hpii .yo oo podia monos do hacer oso de 
k p . i . i b i a para satisfacér un deseo que 
tenía l iéantiguój víctinia como -he sido 

de calumnias; y que al propio tiempo no 
iba más que á explicar una progresión 
disciplinaria, la cual justificaba el proce
dimiento del dignísimo capitán general 
marqués del Duero, á quien yo estimaba 
tanto. 

E l señor marqués de la Habana quedó, 
á mi parecer, impasible, y yo, al llegarme 
el turno, expliqué un suceso en términos 
tan sencillos, que, verdaderamente, me 
sorprendió el exabrupto del señor mar
qués de la Habana, porque S. S. no podrá 
decir en qué punto de mí peroración he 
podido apostrofar á nadie. Yo no hacía 
más que disculparme y disculpar á m i 
ilustre amigo el señor marqués del Duero, 
aseverando ia justificación de la conducta 
mil i tar del Sr. Jovellar, m i compañero 
entonces y hoy mi adversario político. ¿A 
quién increpaba más? ¿Al Sr. Jovellar? 
Tampoco; porque yo no he dirigido n in 
guna ofensa á nadie. Ofensas sí me las ha 
dirigido S. S., y tengo que rechazarlas. 

Refiriendo los hechos del 28 de Setiem
bre de ISbíá, señalé horas aproximadas en 
que pudieron ocurrir aquellos sucesos, 
que eran, como todos ios sucesos revolu
cionarios, producidos por el vapor de las 
pasiones, y cité el mediodía, hora aproxi
mada en que el capitán general señor 
marqués del Duero, general en jefe del 
ejército de este distrito, me l lamó al m i 
nisterio de la Guerra, donde residía. Re
cuerdo que á la sazón habia en mi casa 
varios hombres públicos notables, y todos 
ellos po.irán decir lo que yo respondí; 
pero vino un segundo recado del señor 
marqués del Duero, que lo traia el gene
ral Espinar, quien venía en el coche de 
aquél , y me mandó que entrase en él y 
que fuese á ver al señor general m a r q u é s 
del DuerOj que me daria sus órdenes y sus 
instrucciones. 

E l señor marqués de la Habana habrá 
notado que yo no he nombrado á ninguno 
de los ministros que lo eran entóneos, 
porque yo no recibí órdenes más que del 
señor capitán general marqués del Due
ro. Fu i , y este señor me confió de palabra 
el mando en reemplazo del allí presente 
señor conde de Torre-Mata. Me encargué 
del mando; en el acto me puse á sus or
dene^, no como hombre político, ent ién
dase bien; yo no era más que un discipli
nado suyo, y me mandó que me fuese á 
ver con la Junta revolucionaria que se ha
bía reunido en la Casa de la V i l l a . En el 
mismo carruaje que había ido salí á o b e 
decer. P regun té al señor marqués del Due
ro para qué me mandaba, y me dijo: ^Para 
con mucha discreción y patriotismo t ran
sigir entre las exigencias del pueblo y las 
necesidades del Gobierno». A l decir exi
gencias del pueblo, digo demanda del 
pueblo amotinado; para que transigiera, 
repito, de manera que no se tocase a l 
Parque, y que sí se habían de repartir ar
mas, éstas se distribuyeran con arreglo á 
la calidad de las personas. 

Marché para tratar con la Junta este 
punto, y en la calle de Jacometrezo, acom
pañándome hombres que hoy viyen toda
vía, varios individuos del pueblo asalta-
ion el carruaje y metieron los fusiles y 
bayonetas por todos lados, 

Aque'los hombres no sé á quién busca
ban; pero al interrogarme tan vivamente, 
les dije quién era, y entonces contestaron: 
«Con usted no va nada»; pero sí v i en 
la fcalle de Jacometrezo, en la desem
bocadura de la plazuela del Cármem para 
salir por la Red de San Luis, tin rio des
bordado: hombres, mujeres, niños con ar
mas; todas las armas del Parque las te
nían ellos. Volví entonces á ver al gene 
ral en jefe, le dije lo que pasaba, y éste 
me relevó de qne fuese á tratar con la 
Junta * Recuerdo que en la escalera del 
miaisterio encontré un grupo de gente que 
decía ser la Junta, y yo, sin saber de qué 
trataba, subí á ver al general. ¿Qué ha 
querido decir el señor marqués de la Ha
bana? ¿Qué miémras aquel valeros!S:mo y 
dignís imo gem r - l j ÍN 8'ídia con energía, 
procedía yo con debiüd ¡d mi erable?¿Qué 
ha querido decir co i e i amdLa don, cuan
do éi no fué testigo d i esto p ra asr\erar
lo dé esta jáiantfa; J sé que na¿fué testi
go, por que jro sé dónde estala? ¿Que yo 
traus gí con la república, que yo tenía 
miedo? ¡Vive Dios que ningiina ele (stns 
dos cosas h^n cabido en mi proceder y en 
mi corazón cuando lie tenido que cumplir 
con un dó^ ' t ! Y ^sto es lo que me ha mo
vido á hablü, ' . 

Otra f cus'ic'on, otro ment ís me ha lan
zado el Sfñor mi . rqués da la Habana, del 
cual no habia necesidad. 

Ha dicho S. S. que el bizarro capitán 
general señor marqué í del Düero Se fetiró 
el mediudía: Fta más.censtaHte que todo 
eso eü sil puesto; Vistió de general, como 
debía, y se retiró durante el crepúsculo 
de la tarde. T.imbien habrá m i l testigos 
de esto. Y decia S. S.: «Desde la hora del 
mediodía en adelante usted fué responsa
ble, porque en us!&i recayó el nrmdo»» 
No» En nrimer lug; i , n ingún desdoro hu
biera s:d;> tpmar el mando á las doce del 
dia, ret i rándose á la' misma Inora el qüe 
me habia norab adb, y ga segundo lugar, 
durante aquel ala no pasó nada qoe no 
fuese una lacha honrosa de la autoridad 
con el pueblo desbordado. 

Esto dicho, creo que el general marqués 
de la Habana tendrá la bondad de refres
car su memoria, porque yo la tengo can
sada por los años , y he tenido que buscar 
un periódico de aquella época para recor
dar lo que ha su -edido; y en esto periódi
co, que ha circulado, . consta la hora en 
que se ret iró el señor marqués del Duero, 
y consta todo lo que entóuces tuvo lugar 
y todo lo rju'.) hizo aquel már t i r . Esto do 
ha podido leer S. S., y no sé cómo desde 
el 68 his ta el 79 no ha tenido tiempo de 
Babor períectamen e lo que ocurrió en
tonces. 

El Eeñor marqués de ia H A B A N A : El 
Senado habrá Comprendido todo, lo que 
me ha costado el tomar parte en esta dis
cus ión . La, he rehuido en lo posible, tan 

to, que al pedir la palabra m i amigo el se
ñor m a r q u é s de Guad-e l - Je lú , le rogué 
por medio del señor marqués de Bedmar, 
no que dejara de usarla, sino que procu
rara no poderme en el caso de hacer uso 
de ella con alusiones á la parte que por 
los sucesos de Madrid el 29 de Setiembre 
tomó el marqués del Duero. E l Senado ha 
visto cuán breve y sucinto me he esforza
do en ser al verme obligado á hablar; no 
he de serlo ménos al rectificar lo dicho por 
el señor marqués de Guad-el-Jehi. Una 
pregunta he de d i r ig i r á S. S.: ¿cree S. S. 
que un general en jefe tiene facultad para 
nombrar un capitán general de provincia? 

E l señor marqués de G ü A D - E L - J E L Ú : 
Creo que las revoluciones dan preciso de
recho para que en casos determinados, por 
librar de catástrofes á los pueblos, esté 
autorizado un general en jefe del ejército, 
en ausencia del Gobierno, para nombrar 
un simple capi tán general de distr i to. 

E l señor marqués de la H A B A N A : Lue
go si el señor marqués del Duero se con
sideró facultado para nombrar capi tán 
general de Madrid al señor marqués de 
Guad -e l - J e lú en un momento de revolu
ción, fué porque reputó que el medio de 
librar al pueblo de Madrid de las ca tás 
trofes á que hoy se refiere el señor mar
qués de Guad-e l - Je lú era nombrar capi
tán general á S. S., representante de esa 
revolución. 

Aceptó S. S. el puesto de capitán gene
ral , y á mí me era indispensable consig
nar que no lo admitió como por delega
ción, sino que lo asumió cual represen
tante de la revolución. Así es que yo he 
dejado sentado que desde el momento en 
que S. S. tomó de tal manera el cargo de 
capi tán general de Madrid, no fué n i pue
de ser el m a r q u é s del Duero responsable 
d é l o s actos de S. S. A esto se ha reduci
do todo lo que he dicho para esclarecer los 
sucesos de aquel memorable dia, porque 
me cumplía evidenciar de una maneja i n 
discutible que el señor marqués del Duero 
no fué responsable ni de lo que ocurrió n i 
de lo que pudo ocurrir en Madrid. 

E l señor marqués de G Ü A D - E L - J E L U : 
Con lo que acaba de manifestar ¿qué ha 
querido decir el señor marqués de ia Ha
bana? ¿Que yo estaba en la revolución? 
( p l señor marqués de la Habana: Que no es
t iba obligado á ser capitán general de 
Madrid.) Concedo que estaba en la revolu 
ción; niego que estaba en la conspiración, 
la ignoraba. La revolución ha sido venci
da por la revolución misma, y entonces, 
como me puse al servicio del señor mar
qués del Duero, y éste me mandaba transi
gir , con la revolución estaba. Temeridad 
gr-inde hubiera sido, y casi locura en un 
hombre, abrir los brazos para parar el 
creciente rio de una revolución desbor
dada. 

E l señor marqués del Duero no estuvo 
más que hasta el anochecer del mismo 
día que me nombró á mí capitán general. 
Indudablemente cometí yo un error de fe
cha: pero así como á mí me honran las 
horas que estuve á sus órdenes, aquél las 
en que yo m a n d é como jefe superior de 
Madrid me honran lo mismo. Ni un robo, 
oí una gota de sangre hubo entonces que 
so pueda atr ibuir á la poca, educación del 
pa^blo; el vecindario de Madrid abrió las 
tiendas, y yo mantuve la disciplina, ayu
dado del Sr. Jovellar, y la mantuve con
tra las amenazas é invasiones de que no 
quiero ahora hacer mención, porque no 
quiero hacer méri to de haberla resistido. 
La reslotí por mi patria, por el honor de 
la revolución y de la libertad del pueblo. 

El señor conde de la CANADA: Me le
vanto sólo para decir que el señor mar
qués de la Habana me había ofrecido de
cir en este sitio, si alguna vez se trata
ba esta cues t ión , cómo habia yo vota
do en la Junta de. generales. Él señor 
marqués de la Habana me ha dicho que 
por un olvido no lo ha hecho, y yo deseo 
que diga si es verdad que yo voté por la 
resistencia, y así se lo dije á S. S. varias 
VsCes4 

El señor m a r q u é s de la H A B A N A : Mé 
cumple aseverar que es exacto lo que dice 
el señor general conde de la Cañada . Debo 
añadir que recuerdo que las ú l t imas pa
labras que dijo S. S. es que estaba com
pletamente de acuerdo con el señor minis
tro de la Guerra en cuanto éste manifestó 
aquel mismo dia. 

El señor conde de la CANADA: Debo 
r jan ' íes tar que el señor ministro de la 
GÜeifíl opíltaba soamigo Í:?C}MA • ? á la re
sistencia. 

El Sr. J O V E L L A R : Había pedido la pa
labra en los momentos en que parecía de
ducirse de las pronunciadas por el señor 
marquéa de ia Habana un cargo á todos 
aquellos generales que ha l ian tomado 
parte ííiás ó meaos direc&a en la revolu
ción de Setiernbí'e, SCpafánoose de la l i 
nea de conducta que S. 8. s iguió; pero me 
parece haber comprendido después qüe el 
señor marqués de la Habana, haciendo 
jimticia á las razones que determinaron la 
í-'ji: de cada uno, habia manifestado 
qlid I.G hüí;» jutfncion de censurar sus ac-
t- ?. V.,Vedaría, pues, ?. S, S. queme diga 
!»i í:;: oM.ebdido bien,- porque éü este caso 
me sonínre con íSuChO gús to , 

Él señor marqués de l a l í ABÁNAíBea l -
meníc no comprendo lo que se ha pv-V 
puesto el Sr. Jovellar con esa petición. 
¿Qué quiere S. S., que yo aplauda su con-
rtbctrt v h participación que tomó en la 
revolución? [El Sr. Jovellar: No.) S. S. 
mismo contesta. He dicho y repito que no 
hago cargos á nadie por aquellos sucesos, 
ni he querido n i quiero entrar á exami
nar las condiciones en que se encontraron 
estos ó aquellos hombres políticos, estos 
ó aquellos generales, durante el reinado 
de doña Isabel I I , y ni la conducta que 
observaron, combatiendo los unos y to
mando los otros más ó ménos parte en los 
movimientos militares de entónces. 

Por lo que á m í hace^ yo esioy muy sa-
tist'echo de que en el año de 1868, prescin-
disado por completo de mis opiniqflgs.pC" 

líticas, me tocase el p a n e l de def™,^ , 
trono de la reina d o ñ a Isabel n . 1 " eI 
ese mismo papel estoy diSDueStn 'RL0rClU8 
á h.cer por de fendera l^ f n lHPre 
so X I I . (Muestras de aprobación ) lf011-

E l Sr. JOVELLAR: E l señor marque-
de la Habana veo que deja subSsffi 
sus anteriores apreclacipnel: rec0n0 S 
S. S. el derecho de aplaudir ó censnrt 
mis actos; pero á m L vez me p e r S ' 
igualmente f o r m a r juicio s o b r e 1 ^ ' ! 
S. S., y siento desde luego que la conduc 
ta que observo como ministro de la ̂ o • ' 
^ra no merezca en m i juicio toda la 
banza que S S. cree. aIa~ 

Siento que este incidente que he t ra fnH 
de evitar haya venido a l deLte s e 1 ° 
visto cuán parco he sido en las r^ferVn 
cías de mi primer discurso a l tratar HZ 
im nombramiento de gobernador m i i i t ^ 
y o no he citadosino cuando he t ^ \ L 
absoluta necesidad de justificar m i con 
ducta, e nombre del ilustre marqués del 
Duero; había de ello, como S S com 
prendera, una necesidad imprescindiblT 
para demostrar la legalidad del n o m b r é 
miento. 

S. S., contestando al señor marqués d« 
Guad-e l - Je lú , ha puesto en duda la auto^ 
ndad del señor marqués del Duero nari, 
nombrar gobernador mi l i ta r de Madrid 5 
capi tán general; pero yo pregunto: sí su 
señoría se encontraba fuera de Madrid"' 
¿quién representaba aqu í la autoridad del 
Gobierno? E l señor m a r q u é s del Duero en 
su calidad de general en jefe. Luego pre
ciso era que tomase sobre sus hombros la 
responsabilidad del mando, y por consi
guiente, á falta del ministro, por precisión 
tenía que hacer el general en jefe el nom-
bramiento de las autoridades militares de
pendientes de la suya. El razonamiento 
de S. S. sobre este punto, no sólo no c« 
sostenible, sino que las consecuencias de 
su aplicación vendr ían á constituir contra 
S. S. un cargo de imposibilitar el ejeref-
cio de la autoridad. 

S. S, está imposibilitado de censurar la; 
conducta de nadie en lo relativo á los su-» 
cesos de Setiembre: todo el mundo estu
vo autorizado con el ejemplo de S. Sfci 
para guiarse por los móviles que consi 
derase más del in terés de la Patria. Sólo 
permaneciendo S. S. en Madrid y en sus 
funciones de ministro de la Corona ten
dría derecho á emplear el lenguaje de qua 
hace uso. Con el mismo motivo con que 
S. S. se considera satisfecho de sí mismo» 
podemos considerarnos nosotros: á la his
toria ún i camen te es á quien corresponda 
ya juzgar, y ella dirá si la misión del ú l 
timo representante de la Reina quedó sa
tisfactoriamente cumplida. 

Termino esta penosa rectificación ia^ 
mentando la necesidad que la ha produ
cido, y sintiendo ver mezclada en ella la 
memoria del general m a r q u é s del Duero, 
insigne caudillo, gloria del ejército y de 
la Patria. 

E l señor m a r q u é s de la H A B A N A : Juz
gue el Senado la peroración del Sr. Jove
llar , y digan los señores senadores si ha. 
habido en cuanto yo he dicho alguna pa
labra que haya dado motivo al señor ge-
néral Jovellar para usar ese lenguaje acre» 
y violento que ha empleado al ocuparse 
de mí persona. Cada general tiene su his
toria, y el País juzga de todos por esa his
toria. Yo estoy satisfecho de la mía. {El 
Sr Jotellar: Yo t ambién de da mia.) Por 
mi parte me enorgullezco de haber círáv-
plído en 1868 con mis deberes militares, 
que me obligaban á la defensa do la 
Reina. 

Cuando después de saberse el éxito CJBS-
graci.ado de la acción de Alcolea, el ren
dimiento de la plaza de Cartagena, el dea-
calibro de Bejar, consideraron todos ios 
generales imposible en Madrid el triun?o> 
de la causa de la Reina, y sólo posible as
piración ía do alcanzar con el concurso 
de los generales de Cádiz y de sus part i 
darios la salvación del orden y de todos 
los intereses del País , el que era presiden 
te del Consejo de ministros de S. M .̂ no 
uodia permanecer n i un momento en Mi?--
d r id : su puesto estaba al lado dela l íeina-
Inte^tc ver iñcar lo cuando la tranquihdart 
ora áqúí Completa: y no lo llevé á cabo por
que sorprendido por la repentina exp o-
sron de la revohmión, á duras penas lo 
gré salvar la vida. Las apreciaciones quft 
de mi oonductft hece el Sr. Jovellar m* 
me lastiman n i en poco n i en mueno. r o r 
lo demás, vo quiero hacer constar m & M 
Senado que el señor general Jovellar 1 u 
hablado de cuanto ha ten.'do por convo-
niente: el señor íreneral Jovellar leyó una 

pedí la p 
del discurso de S.. cuando eí marques 
de Ouad-e l - Je lú me obligó a ^ M y * - ^ ' 
paes de pedirle antes que no lo biei^ra 
manera que por referirse al señor i ^ a i 
qués del Duero me imposibilitara e! 
tomar parte en el debate. 

No me corresponde, pues, la responsa
bilidad del debate ni á él he f i n i d o con 
ánimo hosti l : áuu cuando l ^ ^ ' a f ¿ 
ataque justificana la violencia ™ J * f 
íensa. como no la necesito contra el ^ 
g e ñ e ? a l Jovellar, á ella W gustoso re 

De ideas tan liberales f ^ 0 P ^ S ^ 
lo las de los hombres ê l a - r e y o ^ , ^ 
combatí en cumplirmento de mi ü e ^ 
obligado por las circunstancias he^ o m ^ 
departe en este 4 e ^ ^ ^ f l ¿ lo 
vivS deseo T^f terminado porque n^ ^ 
creo conveniente ni ai ñenacto m » 

dignidades del Estado; 
" m í e í o r P R E S I D E L E : Be susp Dd 
* * discUSion,Orden ^ ffi^. 
nes: cont inuación del aemiu. i - * 

de 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media 


